
ORDENANZA Nº 1656/02 
  

Modifica art. 1º), Ord. 1645/02. 

Sanción: 03 de octubre de 2002. 

  

 VISTO:  
  
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, la 

Ordenanza Nº 1645/02 y el Dictamen  Nº 299/02 de la Dirección de Asuntos Jurídicos; y  
  

CONSIDERANDO : 
  

Que a través del artículo 1º de la Ordenanza Nº 1645/02 se dispuso la suspensión en forma 

provisoria por el término de 12 meses del cobro de la contribución de mejoras de todos aquellos 

contribuyentes que se hallan comprendidos dentro de los alcances previstos por la Ordenanza Nº 

976/97(Programa de desarrollo Municipal II); 
que no habiéndose previsto en el texto de dicha Ordenanza efectos retroactivos de tal 

suspensión, el plazo de la misma comienza a correr a partir de las 48 horas de su publicación en 

el Boletín Oficial Municipal; 

que el principio de la irretroactividad de las Leyes debe actuar como regla fundamental en la 

interpretación de las leyes tributarias, ello no impide al Concejo Deliberante, Sancionan una 

nueva Ordenanza por la cual se disponga la retroactividad de la suspensión mediante declaración 

expresa; 

que el vencimiento de la primera cuota del recupero de la contribución indicada, operó el 9 de 

agosto del corriente año, por lo que la misma resulta exigible a los contribuyentes, contrariando 

el espíritu de la normativa impulsada por este Concejo Deliberante, que a pretendido prorrogar 

la totalidad de tal carga tributaria. 

  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA 
  

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza Nº 1645/02 el que quedara redactado 

de la siguiente manera: 
Art. 1º) SUSPENDASE en forma provisoria por el término de doce (12) meses el cobro por 

recupero de pavimento a todos aquellos contribuyentes comprendidos dentro de la Ordenanza 

Nº 976/97 ( Programa de Desarrollo Municipio PDM II). Dicha suspensión regirá desde la cuota 

(1) uno. 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE OCTUBRE DE 2002. 
Gy/MMO  
  

  

  

  

  

  

  


